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SUPERINTENDENCIA ss 
DE COMPAÑIAS A 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE LA COM- 

PANÑIA CARTONERA ANDINA S.A. Y CREACION COMO EFEC- 

TO DE LA ESCISION DE LA COMPAÑIA TENTUCELL S.A. 

Se comunica al público que la compañía CARTONERA ANDINA 

S.A., se escindió y creó a la compañía TENTUCELL S.A., por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del can- 

* tón Guayaquil, el 24 de octubre de 2003. Fue aprobada por la Su- 

« perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04-G- 

- DIC-0001007 el 18 de febrero de 2004. 

DATOS DE LA COMPAÑIA QUE SE CREA: TENTUCELL S.A. 

TOAMOILIO: Cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

-2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SUSCRITO: OCHO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR 

cada una de ellas. 

OBJETO: Su actividad predominante es: El desarrollo, crianza 

y explotación de toda clase de ganado mayor y menor, a la avi- 

cultura en general... 

5 - ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Está a 

cargo del Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, los Vice- 

presidentes, el Gerente General y los Gerentes. La represen- 

tación legal la ejercen: El Presidente, los Vicepresidentes Eje- 

cutivos, los Vicepresidentes y el Gerente General, en forma 

individual. Dos Gerentes actuando en forma conjunta. El Pre- 

sidente y los Vicepresidentes Ejecutivos, pueden disponer, 

gravar, enajenar o limitar el dominio de los bienes sociales de 

la compañía de la forma que consideren convenientes sin 

autorización de la Junta General de Accionistas. 

Guayaquil, 18 de febrero de 2004 

FAUSTO HARO MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL (E)  


